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nisterio de Comercio asegurará la coordinación precisa entre las 
Comisiones Consultivas regionales o sectoriales de exportación 
con mayor incidencia dentro del sector artesano, creando, si 
fuera preciso, una Comisión Consultiva de ámbito nacional, con
forme a lo previsto en el Decreto mil quinientos cincuenta y nue
ve/mil novecientos setenta, de cuatro de junio.

Artículo veintisiete.—La comercialización en el exterior de 
los productos artesanos será objeto de una programación es
pecífica por parte del Ministerio de Comercio, que incluirá la 
prospección de mercados, la concurrencia a manifestaciones co
merciales y la publicidad y difusión de la producción artesana 
española.

Artículo veintiocho.—El Ministerio de Información y Turismo, 
en la medida de lo posible, procurará la presencia de mues
tras de la Artesanía Española en las oficinas de Turismo en 
el exterior, en los establecimientos de la Red de Paradores 
del Estado, así como en la Expotur y exhibiciones similares.

Artículo veintinueve.—El Ministerio de Educación y Ciencia, 
convocará periódicamente concursos de carácter provincial y na
cional, a través de los cuales se seleccionarán las mejores 
obras en cada oficio u oficios, a los que se otorgarán premios 
de la cuantía que se establezca.

Artículo treinta.—Dentro de las campañas de promoción que 
lleve a cabo el Ministerio de Información y Turismo, se pres
tará atención a la difusión de los valores artesanos que re
vistan mayor autenticidad y ofrezcan una imagen sugestiva de 
las creaciones artesanas.

Artículo treinta y uno.—A la Empresa Nacional de Artesanía, 
de conformidad con las funciones que le confiere el Decreto mil 
seiscientos veintiocho/mil novecientos sesenta y nueve, de vein
ticuatro de julio, podrán encomendársele aquellas misiones que 
se estimen oportunas para el desarrollo y ejecución de los ob
jetivos contenidos en el presente Plan.

Disposición final.—Por los Ministerios en cada caso compe
tentes, se dictarán las disposiciones precisas para lograr la efi
caz puesta en práctica de las normas y directrices que se 
contienen en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria.

CARLOS PEREZ-BRICIO OLARIAGA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6340 DECRETO 550/1976, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Agencia 
de Desarrollo Ganadero.

El Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y nueve, de 
once de julio, dispuso en su artículo quinto la creación del 
Organismo Autónomo, Agencia de Desarrollo Ganadero, con 
el fin de asegurar los servicios de asistencia técnica y de 
aprobación y supervisión de los créditos otorgados a los gana
deros, dentro del Proyecto de Desarrollo de la Ganadería, es
tablecido en el Convenio de Crédito entre el Gobierno español 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Posteriormente, por el Decreto-ley seis/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintidós de mayo, se autorizó la firma de un 
segundo Convenio de Crédito para el Desarrollo de la Gana
dería en España, ampliando y matizando las funciones asig
nadas a la Agencia de Desarrollo Ganadero.

La evolución del Programa de Desarrollo Ganadero, el nota
ble incremento de acciones de  la Agencia, su extrapolación 
a una gran parte del territorio nacional y la experiencia reco
gida, aconsejan ajustar su funcionamiento a una estructura 
orgánica que,  sin perder el dinamismo actual para la promo
ción y planteamiento de nuevas acciones, preste al sector un 
servicio técnico y financiero cada vez más eficiente y consolide 
las mejoras emprendidas por el empresario ganadero acogido 
en las ayudas de la Agencia, todo ello con criterios de produc
tividad creciente, racionalización y mejor organización del tra
bajo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, con 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. La Agencia de Desarrollo Ganade
ro es el Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Agri
cultura a través de la Dirección General de la Producción Agra
ria, creado por el Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y 
nueve, de once de julio, con las modificaciones establecidas 
en el Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y cinco, de vein
tidós de mayo, gozando de personalidad jurídica y económica 
propia para la realización de cuantos actos y operaciones re
quiera el desarrollo y ejecución de sus funciones y fines. La 
Agencia de Desarrollo Ganadero se rige por las disposiciones 
indicadas, por la legislación vigente sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas y por lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Dos. De acuerdo con lo expresado en el punto anterior, co
rresponden a la Agencia de Desarrollo Ganadero las siguientes 
funciones:

a) La selección, estudio y redacción de los proyectos de 
mejora para aquellas empresas ganaderas que soliciten acoger
le al Programa.

b) La propuesta de concesión de los préstamos a las enti
dades de crédito participantes.

c) La supervisión del empleo de los créditos concedidos a 
los empresarios, distribución según sus distintos fines y de su 
calendario.

d) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la trans
formación de las empresas acogidas al Programa.

e) La asistencia técnica a aquellos empresarios que parti
cipen o puedan participar en el Programa.

f) Cualquier otro cometido de índole ejecutiva que el Mi
nisterio de Agricultura, a través de la Dirección General de 
la Producción Agraria, pueda encomendarle, tendentes a la 
mejor consecución de los fines del Convenio con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento.

Artículo segundo.—El Director de la Agencia de Desarrollo 
Ganadero, con rango de Subdirector general, será nombrado 
y separado libremente por el Ministro de Agricultura, a pro
puesta del Director general de la Producción Agraria, entre 
funcionarios de carreta propios de la Agencia de Desarrollo 
Ganadero o del Ministerio de Agricultura, pertenecientes a 
Cuerpos para cuyo ingreso se requiera título de enseñanza 
superior, universitaria o técnica. Le corresponde la superior 
jefatura de la Agencia y la dirección, impulsión y vigilancia 
de los cometidos de la misma, así como todas las atribuciones 
que determina la legislación, y, en particular, las siguientes:

a) Ostentar la representación de la Agencia de Desarrollo 
Ganadero en toda clase de actos o contratos.

b) Desempeñar la jefatura del personal al servicio del Or
ganismo en los términos que establece el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos.

c) Efectuar las propuestas de los préstamos a las Institu
ciones de crédito participantes en el Programa de Desarrollo 
Ganadero.

d) Ordenar los gastos del Organismo y disponer los pagos 
según lo establecido en la legislación vigente.

e) Enlazar con la Comisión Coordinadora del Programa de 
Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura.

f) Cualquier otro cometido que específicamente se le en
cargue por el Ministerio de Agricultura.

g) Cuanto como Jefe de Organismo le corresponda, con
forme a la legislación vigente sobre entidades estatales autó
nomas.

Artículo tercero.—Comisión Asesora. Uno. La Agencia de 
Desarrollo Ganadero estará asistida por una Comisión Asesora 
que facilitará la coordinación entre las actividades públicas y 
privadas que tiendan a promover el Programa de Desarrollo 
Ganadero en las distintas zonas del mismo, interesando su 
colaboración para el mejor funcionamiento de la Agencia.

Dos. La Comisión Asesora estará constituida de la siguiente 
forma:

a) El Presidente, que será el Director general de la Pro
ducción Agraria.



b) El Director de la Agencia, que será Vicepresidente pri
mero.

c) El Subdirector general de la Producción Animal, que 
será Vicepresidente segundo.

d) Los Jefes de las Divisiones Regionales del Ministerio de 
Agricultura, en las zonas objeto del Proyecto.

e) Un representante del Banco de Crédito Agrícola.
f) Tres representantes de las instituciones privadas de cré

dito, designados, respectivamente, por la Confederación Nacio
nal de Cajas de Ahorro, el Consejo Superior Bancario y la 
Caja Rural Nacional.

g) Un representante de la Asociación Sindical de Crédito 
y Caución (ASICA).

h) Cuatro representantes de las Cámaras Oficiales Sindica
les Agrarias de las provincias que abarca el Proyecto, desig
nados por el Ministerio de Agricultura.

i) Hasta cuatro empresarios acogidos al Proyecto, nombra
dos por el Ministro de Agricultura a propuesta de la Agencia 
de Desarrollo Ganadero.

j) Un representante de la Hermandad Sindical Nacional de 
Labradores y Ganaderos.

k) Un representante del Sindicato Nacional de Ganadería.
l) El Secretario, que será el de la Agencia.

Tres. La Comisión Asesora se convocará, en pleno, a pro
puesta del Presidente, por Su propia iniciativa o a petición 
razonada del Director de la Agencia o de seis Vocales como 
mínimo. La Comisión podrá apoyarse en grupos de trabajo 
creados en su seno para estudiar, analizar o canalizar la infor
mación y problemática de las distintas zonas o regiones a los 
que podrán asistir otras personas, además de los miembros 
de la Comisión, cuando así convenga al programa y lo decida 
el Presidente.

Cuatro. El período de mandato de los Vocales no pertene
cientes a la Administración será de dos años y cesarán cuando 
perdieran la condición por la que hubieran sido elegidos.

Cinco. El funcionamiento y régimen de esta Comisión Ase
sora, en cuanto no esté previsto en las normas anteriores, se 
regirá por lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Artículo cuarto.—La Agencia de Desarrollo Ganadero contará 
con las siguientes unidades con nivel orgánico de Servicio:

Uno. Secretaría General. Corresponde a este Servicio reali
zar los estudios económicos y financieros relativos a las garan
tías y condiciones de los préstamos que se formulen ante las 
Instituciones de Crédito participantes en el Programa de Des
arrollo Ganadero, actuando en estrecha relación con estas Ins
tituciones y con el Instituto de Crédito Oficial.

También le corresponde regir y supervisar los servicios ad
ministrativos y financieros propios de la Agencia; la prepara
ción del proyecto de presupuestos del Organismo; el control 
financiero de los préstamos; la redacción de la Memoria anual

en colaboración con otras Unidades, y la promoción de ayudas 
al Programa por parte de Corporaciones e Instituciones pro
vinciales y nacionales.

El Secretario general sustituirá al Director cuando por va
cante, ausencia, enfermedad u otra causa justificada aquél no 
pueda realizar el ejercicio de sus funciones, y desempeñará 
la Secretaría de la Comisión Asesora.

Dos. Servicio de Supervisión de Proyectos. Le corresponde 
.la vigilancia y evaluación de los programas de actuación de 
los Servicios Periféricos en lo referente al enfoque técnico de 
la labor que realizan, cuidando, también, la formación y per
feccionamiento del personal técnico.

Tres. Los Jefes de estas dos Unidades serán nombrados 
y separados por el Ministro de Agricultura, a propuesta del 
Director del Organismo, entre funcionarios propios de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero o del Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con las previsiones que establezcan las plantillas orgá
nicas del Organismo.

Artículo quinto.—Servicios Periféricos.
Uno. Los Servicios Periféricos de la Agencia se estructuran 

en Oficinas de Zona y Equipos de Proyectos.
Dos. Las Oficinas de Zona tendrán como misión orientar, 

apoyar, estimular, supervisar y evaluar el cometido de los 
Equipos de Proyectos y demás personal de la Agencia que 
trabaje en el área respectiva.

Tres. Los Equipos de Proyectos son la unidad básica de 
acción de la Agencia. Tendrán por cometido seleccionar y es
tudiar las propuestas de los ganaderos y redactar los proyectos 
de mejora técnica integral de las explotaciones. Propondrán los 
planes de financiación y los plazos de ejecución de las inver
siones, asistiendo técnicamente a los empresarios durante toda 
la realización de los proyectos.

Artículo sexto.—El Organismo contará con una Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del 
Estado, a la que corresponderán cuantas funciones le asigne 
la legislación vigente.

Artículo séptimo.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar, dentro de su competencia, las disposiciones com
plementarias de este Decreto y las que requiera la ejecución 
y desarrollo de lo que se dispone en el mismo.

Artículo octavo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango a la presente se opongan a lo estable
cido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6341 ORDEN de 8 de marzo de 1976 por la que se 
adjudican con carácter provisional los destinos o 
empleos civiles del concurso número 84 (ochenta 
y cuatro) de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y de 
la 105/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y como resolución del concurso número 84, anun
ciado por Orden de 20 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 311),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Artículo único.—Se adjudican con carácter provisional los 

destinos que a continuación se relacionan, al personal militar 
que se indica, con sujeción a las siguientes normas:

A) Para el personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 1952 
y 195/1953

Norma 1.—Quienes se consideren perjudicados en la resolu
ción provisional de este concurso podrán elevar en el plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
Orden, las reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclama
ciones indicadas para el personal en activo la que señale 
al efecto la autoridad militar correspondiente en el oficio de 
remisión. Para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello 
de Correos, que deberá figurar precisamente en la instancia, 
según lo establecido en la norma 10 de la Orden de 15 de 
febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46), que 
dicta las instrucciones que han de regular los concursos de 
destinos civiles anunciados, o la del Registro de Entrada en 
la Junta Calificadora, si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada 
en esta Junta Calificadora después de los cinco días naturales 
siguientes a la terminación del plazo anteriormente citado.


